
;. . 

~ ... ~ :,.~ 

~ r:.:1t,ro1x~ Tltulo· XXliKV; 11 ~ -t .ll . · l ~ - .1 • , i =- • 

~ - •. --- . . G í t, á el Virrey otro Ctntaaor , y 
,Jonretiigiigrtvio~ ntd tnrazon ·1 ~6:ial Real ' diferentes que los 
los dueños de las haiien as• ··· . . 

99 
para que Ce junten con 

"' "''' 1tt primer j h 
. ellos, y falga la que fuere hec a por f Ltj Ltj, li__tH fa cdjl~uen,, t,,iea dos votos ,,auñq\1e fean fol?s dos, 

. '4, r,olejJi111 que e• Ac"f'lllco fe: ~,.. conformts de toda confotmtdil_d, y 
~ el" ,los q•1 ..,¡,,.,,. a, l,s F:'J!: fino fe conformaren , y dluv1eren 

1141
' 11. · · dos á dos de diferente parecer, acu .. fJ!~tS: Doal-ta\'et llegado~ nueu.ra nor <lirán al Virrey, y feexecucará por 

c1r1H 1e Cii e,·,.; .. ~ Aue los Mintflros, Y Ofi• r e marc 'in ·, tt 
ct, st-• " ... , -i l h · d d 1 }a parce en que 1e ~~nror J, 11 u, a 
Mmbr•• cialcs de nuel\ra Rea azten a e d - ~- n 
~ l'U J>ucrto de Acapuko' hazen mal replica, ni contra ic1on. .. .. ' -~ 

paífage á los Marirtero~ ~ ~ ocrosJ ! Ley Lxiij • !(_ Ht ft por o~~i1o f, 
'I.Ue vienen de !.is hl~s Filipinas'!. , 

1
,,,¿,, .Lg•• regiflr~ ~" f ,1,pinAJ, 

,aulan mucha vexac1on., y mole fa b-10• fobr, ello 1ufl1C1A " l11s par• 
tia, oblicrandoles á que dexen lo ~ b 

e d 1 ga tes. r 
que traen adquiri o c?n can ar : con la priefa del defpacho lllC .. f:Jm1[.nto" 

f. ., ·, Y trabajofa oavegac1on. Manda . len los Efcrivanos de RegHhos ~1~1;ª~~ 
.. mosálos Virreyes de Nueva Ef pa• d I os be Jq f quedarfe por olvi o con ª ~nn 1~2 .J. 

ña, que lo hagan averigua~, y ca .. que fe han hecho de mercadenas, y 
tigucn á los culpados , ponteado el como no parecen, las condenan los 
remedio que mas ~6caz les _pare• Iuezes por perdidas, Mandamos :t 
cicre, paraquefc eviten fcme¡an~• Virrey' y Oidoresde nuefira Re.! 
e.xccffos. _. l "' \Audiencia de Mex1co ' que quan· 

f LIJ Liij. Jh!, lis.'!~l11ticit111es J, 
w mercatleria, de F,l,pinAs Je h4!,4" 

. ,,, M ,xico, como , 1 por lAs pe,fan,u 

q11t ,fl" ley m,111"4, . 
t1m1~mo DECLARAMOS Y mandamos, que 
w!¡ 1:nt las avaluaciones·de mercade; 
.t, ,cr,, rias ' que de Filipinas llegaren.ª 

Nueva Efpaña t fe hagan en Mexi• 
~ eafc la- l T b 1 
t , ,.tit, 60 por vn Contador de n una 
,~.1,1a.a . .Je Cuentas, vn 06~ial de ~ueftra 

Real haziendade la dicha Cmdadt 
y vno del Coníulado della; los ~u~ 
el Virrey .nombrare cada ano,9mn 
ze días antes de hazcr las dichas 
.a valuaciones, en que hade proce• 
dcrc~n particular cuida~o: y~n ca: 
fo que huviere alguna d1fcord1a en 
tre la~ dichas tres perf ooas ' n,Qm: 

do aCsi fucedicrc, hagan jufricta ! d~ 
forma, que á las pirtes quede libre 
fu derecho para cobrarlo. 

f Ley Lxiiij, J¿Me en ~ada ~lotA d, · r. t 

. N IH'PA E.{pafla fe en-v~e ~ºf'~ Je los 
regiflros ~ que fu,r,n a F,lsp,n,s , J 
~i1>ieren de ellas. . . 

CON vIBNE A nueíl~o f erv1c10 te· ~-:U~!t 
ner fiempre rclac1on de lo que au¡ ª •1 

. d l de f.ner• 

PaífacncltratOt ycomerCIQ e as de !Ui 

E{i ,, ara fa .. en Tole: Filipinasá Nueva pana, P do i ,. 

her Y entender {i vá en aumento• y ddc I•~ 
, . r ,.,. " •s~ 

qué genero de mercadena$ ie c,otra+-
tan, y porqué predos,y có,qut mo• 
neda t ó ef pccie. Atento a lo qual 
mandatnosálos Virreyes de Nue~ 
va Ef paña, que egvien á ·nudho •. ~ 

Con• 

De la navegadon,y cómerdo de Eillplnas. '. 1 3 1 

CClnfejoR~de las-1.ndias · en ~da 
l!lqtc1 copia delo¡ regiíl:ros que tra; 
~e{tn los Navíos de aquellas Islas, 
y cambien de lós que fe def pac.h~iert 

~tt!~;.~: jlaQ_cllas, todo Qdrt mucha diJt~ri• 
..i. ,. : ,ioa, y claridad. iJJ~,. n .. 1_ 

1 11 ~ l,i . • • . 

'
1 

. ;;~.~,: j ·. f.e1 Lx~. ~~i~fl11e.r ~; ~-~cboi 
~~ru1 ,,l . ~'- Je las N,os ft ,rerJJit4u J; Nue-r,-4 
;,!:i'~ ,r. EfpATJA,7t~nJo ""Plll'VaJd. á, Me-. 
c•;,?•-T ,r.~o,J foen,ie,,t.,,i,n de ello cid,; 

•""' r tt, e 
• •··' ,,-. .. ~ ,Ñb al Conf,jo. , . . ,, 
8• ~•1i! O· RDENAMOS; nue los derechps., y 
1',rtcra . ~ b l 
·,&vaiñ. _ Reces , que 1e co raren en e 
ctoiidlr, Puerco de Acapúlco de las merca:-: de fe.. . 

brc~o el, derias de Filipinas., no fe introduz· 
"'ª' gan en la Caxa Real de MeJico, y fe 

gaíten en colas n~ccífadas en aqpe-. 
llas Islas, y tclnto menos fe re111ita 
dela Caxade Mexi~o, y de lo que 
montaren, y fo de tare de enviar nos 
envíen el Virrey, y Governádor d~ 
Filipinas; relacioo particular de~➔ 
da viage, , ":, . (¡ -

f Ley Lx-vj. ~e de lAr mere4Jeriu 
Ds .Fcllr: de FilipiaaJ fe cobre dlcaYa/11 i J '"~ egun o .. 

en A,ño.. fletes que je acoft11mbr.11. . 
ver a ,9_, 

d'c Ago{. : , , 

~o.8 dt MANDAMOS, Q!!ede todas las 
1 

,. mercaderías que fe traen de 
Filipinasá Acapµlco, fe cobre alca• 
val~ de la primera, y demás vcnt~s, 
y los pcfos que por tonelada _de fle
tes cilá en coíl:umbrc, porquedl-0, 
y mucho mas es neceífario para pa
gar la gente de gue~ra, y. guar~ecer 

los Navíos en que fe comercia, 
en que no fe haga nove• 

dad ninguna, 
JI,*)(,, 

f Ley Lx~ij • .i[_u, ltt to¡,i de- Cbi1111 
: de que fa denunciare /e remita • IA-

c4., deS,~illtt. 

MANDAMOS A todos los (ueze~-.y D.~clJp• 
· ·" Tercero 

I ufiicias ante quié fe dc:oun,ia.i. CD M.a
. . d I eh. . r d drid ~ 11 re ropa e a. 10a, por ,er e con- de Abr11 

· travan~o, quc no la conden~n por ~:,;i;~ 
tomm1ífo, y fa env1en á-eíl:os Rey• Q11.arro 

nos por cuenta á párte , ditiw,da al d~'J..r:; 
P relidence, y I uctes Oficiales d~ 1~ de 1 ~ª" 
Gafa de Contra~acion de Sevilla; V~.afc la 

para que de alli lá remitan á poder t ,, • de 

del Teforeró d~_nuctlro CóníéJo dG eíkt.it• 

Indias, y afsi.fecK~éute inviQlable~ 
r.nente en todaUA$ tP.fas que fe ofre-.· 
c1cren. • •. . 
f Ley Lx,;;¡. ~-,,. l,, rop,1 de c,i;,,,, 

que fetra~lrtA 'i-l11e"P~ Ejpai"; fo 
co11Jum4.e(!el/,4, .· . •'; 

DECLARAM()C y maridamos . q' ue o; fcllpe -
. • Y, • · ' $cgundo 

las mercaderias, y cofas de Chi• a1~¡ a ,z.; 
r h . . . d de Enero na, que 1e uv1cren cra1 o, y traxe· c1~ •sn 

ten de Filipinasá Nueva Bf pafía,fc ;;;rc11~ 
• 1 ""uuto 

puedan , y hayan de coníumtr en aui a 10 

ella folamtnt~,"ó trácr á etl~s Rey• t;cr!'ci( 
nos, paoandofc los derechos; y no 16Jf 

Íe pued~n Uevar ~i ~ú,ni á Tierra• ~ 
firme, ni á Qtra ninguna pare( de las 
Indias, pena de~rditniento-de to• 
daslasquefe Hallaren, y aprehen• 
dieren en poder de qualdquier per"" 
fonás, aplicad~$ á nijefl:ra Cám,ra; 
1uez, y Denu11eiador, ' •,, {; 1, • 

1 ; • ~ 

S lej Lxix. il!!t·1J(¡ fa lle'Pe •' Petll 
ropddeCbin•~ · :_ · o.,,tt,-

EN LosVag~l~tque cfluv•_~re Pº! !cr.'r';º 
Nos permmdo paífar dd Pc-ru., f'-' ~ 

á Nueva Bfpaña., y Puerco9e J\ca.- '- , 
¡,ulco, óde Nueva Efpaña:aL~• 
rú,yfusPucrcps,. nofe ~~a-~m-
barcar; vende( .:, '°"1pra_r, ni pcr• 

mu~ 



'mut'ar ropa de· China~en ningunt 
cantidad, aunque fe diga, que es 
gratuitamente , por via de dona· 

. ·e;;)· c1on, obra pia , f ervicio de el c~lto 
• 'l d&vino ~ ni de otra qualquicr cali"' 

, , :. dad,ó forma, porque con tales pre1 

'. . \ textos, y fraudes no fe perjudiqud · 
. á la prohibicion : y en caí o que ~l· 
. gunosfueren culpados ert lo fufo• 

· dicho, como principales, faltores, 
i , compaá«oS , 6 participes, ayu· 

.,:' daado,ódandoconfcjo,dc:más dt 
que la ropa, y Vagcl fcrá con6íca· 
do, incurran las pcrfonas en las pe• 
nas civiles, y criminales , im puc1las 
á los que paífan ropa de contra• 
vando, y en dcllierro perpetuo , y 
privacion del oficio,quc de Nos tu· 
vieren en las Indias, íobre que en• 

~ ·cargamos la conciencii I y cuida~ 
. do de los Miniíl:rot. --

f L,; L~~. 'l. ue b,U4nJofa ropA J, 
- ~ CbinA ,,, ,lg1n JI Agel, f 1411 h,,-,¡ .. 

... u· Jos por Mli11fl#11tes los qu, ,p, 
o.,,ti,-. IIJd,cl,,A. . ~ 
1:e~ccro SI En algun Vagcl de Nueva EÍ· 
;t:' cap, · paña al Perú, ó al contrario, fe 

hallare rbpa de China en qual• 
quier cantidad gue fea , el Vifita• 
dorJ Oficiales Reales , y las demás 
pcrfonasque intervinieren en el re• 
giíl:ro., y vifica ,-f can ha vid os por 

' perpetradores, y delinquen tes ddlc 
dclico,-porqueádle cxéplo fe abf· 

_
11

• tengan los demás de fcmejantes ex• 
ceffos : y afsimif mo fean ha vi dos 
por delinquen tes, y correos lo; Ca~ 
pitanes,Macflrcs, Contramacíl:rcs; 
y los demás Oficiales á quien to, 
• ,a atender al govicrno de los 

~ In f. .Vagel~~! 
-u 

5 ·LtJ Lxxj. l¿IÚ1» 'f11td,n ~1
~) 

- geles • , .. C bíhi ¡,(#1 • ~,lipin41· ~' {1-
, no los permitidos, Jolapm•d, ejlA 
1 ,,,. ~ 

ORDENAMOS y mahdamos ·auc D.Jlel1pe 
. . , , 'l Seg11odo 

por rtmgun caf o , ni forma en .Ma. 

d 
. d l p , . d l drid i n puc a lt C as rov1nc1as e Pe- de Enero 

rú, Ttertafirtnet Guatemala, Nuc· c1, ?n 
va Bf paña, nhk ótra ninguna nar .. le 1u1f; 

-1 tl. 1 d' o "d rl de 'J'' tC uC nucuras n ta5 CCl enta es, O,l'clip~ 

ningun Na vio á 'la China á tratar, ;;~:~:. 
rii contratar , ni á otro qual9oier dot1ditll 

L .Q. • ' 1 l 1 p· ¡· . do l,l¡ • .,_ 
Crewo, 01 a _as S as l ~pinas j CX• i•br• .. 
ccpto de la Nueva Bípana, confor .. • !•~ 
me á las leyes de ell:c titulo, pen,a de .;.t: 
que el Na vio fe totne por perdido, 

11 

º~
1

; ~ , 

y el precio, dinero, mercaderías , y 
dctt)ás cofas, que tn él fe llevaren, 
fe remitan á d\os Rey nos , confdr• 
me~·la ley 67-. de eíl:e titulo, y aísi 
fctxccutc, Y prohibimos , y d~ 
fendemos, que fe puedan llevar de 
NlievaEípaóa álas Provincias de 
el Perú , . y Tierra firme ningunas 
mercadenas, que hayan venido á 
ella de Filipinas, aunque fe hayan 
pagado los derechos., fegun lo dif
pucll:o, Y. ordc,nado , porque nuef- .. . 
tra intencion, y voluntad es, que e·n 
las dichas Provincias del Perú /y .. 1i 

Tierra firme no fe con fuma ningu· 
na cofa de las que fe uaen de laChi· 
na, é Islas Filipinas, y lo que d: ello 
fe hallare en poder de qualef qu·ier 
perfonas. Mandamos, que fe come 
por pc-rdido,aplique, y diíponga, · 

como en c_lla ley fe con-: 
tiene. 1 , 

Delanavegacion,y comercio de Fflipinas. -13 2 

~ Ley Lxxij. ~e los Prelados Re· 5 Ley Lxxi,ij. izue elV,rre,de Nue• 
guiares no conftentanque en fas Con• lJa Efpaña prolJea Alcalde m4Jor en 
1'ent0s fe oculte ropa de China, Acapulco • 

T«mo ARGAMOS os re a os ,DENAMOS A los Virreyes de D,Follpe D. l'elipe ENc A l P l d Ql> 
C1l Valla- Regulares que con mucho Nueva Eíip ,, . rercero doli ~a10 ·¿ . > ana , que tengan en Valla-! 

dcAg:i1. cu1 ado atiendan, y ordenen en to- muy particular cuidado de el cm _ dti
11

~ª.J} 
to de dos I e e r d r 1· . n dcD111C• 
,., 1 . ~s on vemos , y ..a,a, e rns p 1m1ento, y execucion de lo ordé• loi• d• · 

Rehg1ones, que poro ingun cafo Íe nado parad comercio de ia Carre• ''
04 

enc~1bran, y ~culeen e~ ellos merca-- ra de Filipinas, podas leyes de dl:e 
der_1:is de Chma, ca~ttgand~ el ex• titulo , y Pongan en el Puerto de 
ceffo que en eíl:o huv1ece. · Acapulco , demás de los 06ciales 

1 !/ te, txxiij, ~ ue en defcaminos de 
' ropa de Chi1Ja en el Peru fe pague l, 

0
• Felipe _f áTte del Denunciador-en dinero. 

-iv.,nM~ EN Lascautasdedefcammosdc 
clrid :i u d h' r deMnso ropa e C ma ; que 1e apre• 
de 1633 hendiere en el Perú.,fe pague en di-

.. 

' 

n~ro de contado á los Denunciado
res lo que les perteneciere de fus ter· 
ci_as parces, con que efto no paífe, 

. nrexcedadelo ordenado por leyes 
del titulo 17. lib. 8. qcte tratan de 
los defcaminos, extra vios, y com• 
miffos, con que no fe faque, ni fea. 

( l • ., por ningun cafo de nueíl:raReal ha
zienda, fino de gaíl:os de I uíl:icia, ó 
penas de Camara , ó de lo que pro
·cediere de mercaderias, y otras co-

- fas·, que Cuelen venir con las de có· 
tra vando, y fuera de regiíl:ro , que 
no fon de la China, ni de las prohi
·bidas de vender, ni contratar en el 
.Perú. 'I encargamos á los Virre" 
yest que crt todas ocafiones nos avi
f en con particularidad de eil:as de
nunciac~ónes , y dela parte que fe 
aplica al Denunciador , y en qué 
cantidad , y genero, haziendo re:-: 

lacion clara, y d1ftima. • 
)f * )f._ 

Reales que álli eíl:uvierert, vha pee• 
fona de mucha conftan~a, y fatisfa
cion, con titulo de Alcalde mayor, 
para que en todo haya muy buen 
recaudo, y guarde juíl:icia , y no 
permita que fe lleve á las Filipinas 
1nas dinero que lo concedido por 
eítas leyes,con licencia, ni fin ella. 

J Ley LxxlJ, ~ee!Pirre.,de ·N11e· 
11aE}paña,1Go'Pernadorde Filip,
n•s guarden ,J bag,n c•mplir eft,s 

. leyes. EL Virrey de NnevaEfpaíía, y ei E1mlfmo 

Governador y Ca pitan general t1u. 

de Filipinas , y otros qualefquier 
nueíl:ros luezes, y lull:icias, y per· 
f onas particulares, cada vno por lo 
que le tocare , cumplan, y hagan 
guardar , y cumplir lo ordenado • · 
acerca de eíl:e trafico, y comercio, y 
lo cxecuten precifainentc , fin re• 
mifsi~m, ni diípenfaciori , y en las 
tdidencias fe les haga cargo ef pe• 
cial de la omif sion , y defcuido. Y 
tncargamosalAr~obif pode Mani
la, que dlé con el rriif nio cuidad<> 
in lo que ef pecialmente le efiuvierc 
tometido, y no revooado, ni altera
do por cftas leyes~ y que de todo fe 
not dé avifo, . ., \ 

LIJ 



I 

f' ¡ . Libro IX. Titulo XXXXV. - -
J Llj Lxx-,j. ~e el Virrey del Peru niendo las penas á fu arbitrio, y que 

exe,utela proh,bicion d~ ropt1de Chi-- las executen en los tranf greífores fe~ 
n11,J nombrevn Oidor P"'"' ello. . vera, y exemplarmence. 

El~fmo ENcAllGAMOS Y mandamosá los 
"°.. d P ' h Virreyes el eru , que agan 

cumplir , y executar precifamente 
todo lo ordenado acerca de la pro· 
hibicion de ropa de China , y para 
la execucion,y cumplimiento nom-

1 bren vn Oidor de nudha Real Au• · 
diencia de los Reyes, de quien ten· 
gá mu e.ha fatisfacion, y cntcndieré, 
que pro,edcrá bien, y executará las 
penas con el rigor que fe requiere, 
fin dif penfacion alguna:el qual pri
vativa mente ,onozca de cíl:as ca u-
fas en la dicha Ciudad, y fus termi• . 
nos en quantohuvierelugar de de· 
rccho: y las demás Iuilicias en fus 
territorios hagan lo mif mo. 

! L11 L,fx'Pij. '<!Je los N a"Pio1 tl1 el 
C,al/110,yGu"J"'l"il, ni otros de el 
Peru no p,jf,s J P#erttt de dC4• 

pulco. 
b Yctfp~ AL ovNos Navios falen de los 
Quarto d l •!1s.~o- _Puercos cAcapu co,y Gua• 
~:i<>;t~: yaqml para Nicaragua, y Guate• 
•re d• mala, con pretexto de ir por brea, y 
J6~\ r tr. otras ~01as, y panan muchas vezes 

dealh al Puertode Acapulco á car• 
gar ropa de China, por mucha fu• 
ma de plata que llevan , vfando de 
muchas diligencias,y fian~as.Man~ 
damos, que por ningun cafo puc .. 
dan paífar ningunos Navios , ni 
otros de los dichos Puertos, ni Pr~ 
vincias del Perú al de Acapulco, y 
<:JUe los Virreyes ordenen , y pr~ 
vean quanto fuere neceífario, paí 
raque fe guarde, y cumpla , ~mp~: 

j Ley Lx.t~iij1 ~e prohibe el e~ 
mercia", '1 traficoconelPeru,JNU,._ 
'Va ifpana. J • 

E Sruvo Permitido, que del Pe..; o.PcU~ 

rúá Nueva Ef pañaanduvieí- ;~r~~1~.! 
fen dos Na vio&-cada año al comer· dolída3¡¡ 

• de Di•◄ 
ClO , y trafico , haíl:a en cantidad zicmbr: 

de docient~s mil ducados, que def• ~=s~~º! 
Pues fe reduxo á vno, con cier- ~s0

•
1.º 

• 'IC lun,o 
tas calidades. Y porque ha crecí• de ,~o,. 
do con excdf o el trato en ropa de : 1d ~:; 

China en el Perú, fin embargo de de Marso 

h.b. . . " 1,,0 
tanc~s pro 1 1c1oncs , convemen- cap. ,. 

1 a R l r • • b' o. Pcup• ces a nuenro ea u:rv1c10, 1en, y ,v.,~1, 
vtilid_ad de la caufa publica, y co· ~~~;.~ 
merc10 de eíl:os • y aquellos Rey- vicaabrc_ 

H · d d.d l · de ''J~ nos. avien O preCC 1 O V t1ma alli, cip. 

reí olucion de el Virrey Conde de: d«ccar~~ 

h
. h al on ., 

C tnc on , y acuerdo de hazien-- dc:Ch1n-1 

da, para quitar abíoluumentc la tt:.,~! 
ocafiott, ordenamos y mandamos d~ 1'J~ 

á los Virreyes de el Perú, y Nuc• 
va Efpaña,que infaliblemente pro
hiban, y cflorven cíl:e comercio, y 
trafico entre ambos Reynos , por 
todos los caminos, y medios , que 
fuere pofsible, y que no le haya por 
otras partes, que Nos por la pre ... 
fente lo prohibimos, guardando ef~ 

ta prohibicion firmemente, y 
,0DW1uandolo en adc~ ;1Jl 

~t j , ~an~e, ,, '1 

.. 
• 

De la na Ve g~don, y comercio de Fíllplnas. I 3 3 
c. • . 1 M d 1 Sur d~ Nueva F..f paña J LéyLxxix.izuclí;sMimflrospue- e a~ ee .>,.., E~ aña 

dan lle"Var Jus hr.Qen-1.u , regiflr11.• al Peru, y de alh a Nueva. p , 
d 

, l . d I p r~ ~ N"·e"V,s que puedan llevar íus haz1cndas re• 
_ as en e 1nage e, e w .. .... • d ÍI 

, 1i. ñ gHl:radas ·, Jnran o que on pro~ 
·81Pª 4• • • f y no aoenas, pena, ~ 

o.1~11re DEaMITIMOS AlosVirreyes,01-- ptas uy_as, . ::, _, 
i v-.e r. j • .i: d G d . occ;1 .. e· • de incurrir en com~ . 
de oau. ores > overna ores, n · • ffi 
;~:/' les Reales, y Minifhos, que fueren ... di t ... , • , ~~ 0

• 

• • •J 

proveidos, y hu vieren de paífar por , , 

.Titulo ~arenta y feis . ~e los Qonfu)ados : 
de Lima, y Mex1co. .. .. :.~~-

5" Ley primera. ~e e?> las Ciudadu 
de Lima,y Mexw, hayti Confutadas, 
como los de S t'YJilla, J Burgos. 

y eXer~an la jurifdicion de f us ~fi· 
cios,conforme á las leyes deíl:e tt~• 

5 Ley;¡ • .ffl.._ue e~ Confulads de L•~~ 
Je intitule, J/ml1erpdad de l4 Cart 

e dad,, teng, por ArtndJ las que fa de- , · ,: 
· clar,i. D.ft1:pc1 

Oº EN AMOS nue el Conf ulado w_.c:~Ma 
!~D ' ~ , . . l dnd a Jo 
de Lima fe nombre, e mtlCUte, de Mir~o 

Vniverftdadde laCaridad. V poté¡ ~;.~.
1

~ 

la Serenifsima Virgen Maria nuel- ~º~~-~:' 
tra Señora, concebida. fin man_ch~ umi. 
de petado oricrinal en el primer mi- • 
tance de fu Íc;nacural,cs M,dre de : . 
la Carida.d , y refugio cie'rto de loi - , ' t 

que éOl~ devocion la in vo:an, Y el ·· · • 
dicho Confutado' y Vniverftdad le 
eíl:á ofrecido dcíde fu prmci pio, Y la 
tiene elegida por Patr~na, p.u-a que 
mediante fu intercefs1on, Y favor, 
florezca,y fe aumente en fervicio de 
Dios nudho s~ñor,y nuell:ro,~o_n· 
cedemos, que tenga, como a ora tte• 
ne por Armas, vn E Ícüdo corona-
d; de cc1mpo azul, y en .él vni la-: 
rr;de Oro, con vn Ramo de A~u
tenas, y al rededor eíl:a leira_: ~a-
ria. conceb~da tin pecado or1g1rtah 
y·pendieiuedcl remate de e_l Efcu•. 
do vn Cordero: las qualcs Arma~ , Z . e 


